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NOTARÍA VIGESIMA NOVENA 

"DEL cr 

: CANTON QUITO 

ob HAPEXEXEXEXEXS 

AUMENTO DE CAPITAL , camM- En la ciudad de San 

  

BIO DE DENOMINACION , AM-= Francisco de Quito, capi- 

PLIACION DEL OBJETO 5OCIAL tal de la República del 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DÉ Ecuador, hoy día catorce 

LA COMPAÑIA DENOMINADA : de septiembre de 1 

  

novecientos noventa y 

* SCHNEIDER SALGADO C.LTDA. "cuatro, ante mí, Doctor 

A Rodrigo Salgado Valdez , 

Notario vigésimo Noveno 

"  AQUAGROUP C. LTDA. * del Cantón    

  

         

   

   

     

   

to compa- 

rece señor Diego 

CUANTIA : Gusjavo Schneider Salga- 

CAP. ANT. SÍ 700.000 o, de estado civil 

CAP. AUM. Sí 9*'300.000 soltero , en su calidad de 

Hb 

| CAP. ACT. Sí 10'000.000 

A 

; ! , 1 q 

Gerente de la compañía 

. SCHNEIDER SALGADO € 
LTDA. , conforme - consta 

que se agrega .  - El 
p al 
mayor de edad , de nacionalidad 

De»... + +... 0. 

; 

| 
pd 
boa 

del  ' documento 

compareciente es ' 
o 

ecuatoriana , iliados en esta ciudad de Quito , hábil 

] 
para “contratar y poder obligarse a quien de conocer doy fe 

o o 0 1 

rigigo que eleva á |! escritura pública la minuta que me 
A E za 

qrirega: cuyo tenor Lira y que transcribo es el siguiente | 

SEROR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas 2 su 

* Notaría Vigésima Nolan 
DERODRIGO SALGADO VALDEZ 
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cargo , sírvase insertar una de Cambio de Denominación , 

Ampliación de Objeto Social , Aumento de Capital Social y 

Reforma de Estatutos de la Compañía SCHNEIDER SALGADO 

C. LTDA. — al tenor de las siguientes cláusulas . PRIMERA. - 

COMPARECIENTE.- Se presentan a la celebración de esta 

escritura el Gerente de esta compañía señor Diego Gustavo 

Schneider - Salgado , en calidad de representante legal y 

además debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios , realizada el veinte y 

cinco de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. El 

compareciente es ecuatoriano , mayor de edad , domiciliado 

en Quito y hábil cual en Derecho se requiere para contratar 

y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES . a) En Quito el diez 

de junio de mil novecientos ochenta y ocho ante el doctor 

Jorge Marchan Fiallo ., Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Quito, se otorgó la escritura de constitución de la compañía | 

SCHNEI ER SA que ¡fue inscrita en el 

Registro | 
“de 

  

ercantil del cantón Quito , _bajo, el Numero once 

E 
4 

mil 6 13 ochenta y ocho PY. b) «En Quito el veinte de 

cero esto .. tomo ciento diecinuevé , el catorce. de julio de 

v CS 

julio de mil novecientos noventa y cuatro , ante el Doctor 

Guillermo ¡Buendía Endara , Notario Vigésimo del cantón 
NN E - y 

Quito A “se otorgó una escritura de; -'ttansferencia de 
o : : 

particion iones , que fue tomada razón al “margen de la 

escritura ¡de constitución en -.el Registro Mercantil el quince ' 
( 3 | | l 

de amoo. de mil novecientos noventa y cuatro. ¡y o., €) El: 
yo 

veinte Y. cinco de agosto. de mil novecieltos | .noventa y: 
í |       
¡ . 
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—
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cuatro la Junta General Universal de Socios de esta 

compañía resolvió por unanimidad : a.- Cambiar la actual 

denominación de la compañía SCHNEIDER _ SALGADO C— 

LTDA., por AQUAGROUP C. LTDA. ; b.- Ampliar el objeto 

s3cial aumentando ol mumeral. catorce que diga: Catorce .- 

riego natural y artificial ; c.- Aumentar el capital social en 

Nueve millones trescientos mil sucres , con Anal el nuevo 

capital social de esta compañía será de diez millones de 

sucres . Previa renuncia expresa al derecho preferente que 

tienen los socios para suscribir este aumento de capital a  ” 

prorrata de sus aportes sociales , se suscribió y pagó en su 

totalidad así : los señores Diego Gustavo Schneider Salgado y 

Juan Fernando Navarro Pérez suscribieron cuatro mil 

seiscientos cincuenta participaciones sociales de un' mil 

     
    

     
    

    
      

      
      

    

  

sucres cada una , cada uno de ellos , por el valor de” Cuatro 

millones seiscientos cincuenta mil sucres cada o de ellos y 

pagaron en su totalidad mediante, "el aport” de especies : que 

les pertenece en partes iguales, . En resWínen se suscribió un 

total de nueve mil participaciones ' 
pro. 
cada una por el valor de nuev 

ociales de mil  sucres 

“: millones trescientos mil 

seres y se pagó en su totállidad mediante el aporte en 
E 

especies . Los señores Diego - Gustavo Schneider Salgado y 
1 

Su, Fernando Nayarro . Yérez son ¡dueños proindiviso en 

pacos iguales de : : Ya 

Modelo PB 22 CD ,- 

( omputador- Marca PACKARD BELL; 4, 

ue todos los socios avaluaron en siete 
21 

millones doscientos mil sucres ; Un «monitor Marca PACKARD 
] . 

BELL. modelo PB 141152 , que todos los socios lo avaluaróh 

Notaría Vigésima Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ
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en Un millón cien mil sucres ; y , Una impresora Marca 
y 

CANNON ,: modelo BJ 200 E , que todos los socios la 

avaluaron en el valor de un millón de sucres . Los 

aportantes de las especies descritas ya  avaluadas  , 

manifestaron en forma * expresa que transfieren su 

propiedad y dominio sobre las mismas | , a favor de la 

; Compañía AQUAGROUP C. LTDA. , por los | valores señalados , 

con los que pagaron la totalidad dél valor de las 

participaciones por ellos suscritas, , sin reservarse nada para       Sí , con todos sus derechos y usos . Todos los socios 

declararon que responden frente a esta compañía y frente a 

terceros por la existencia de las especies aportadas , por el 

avalúo asignado y por los vicios de evicción y  redhibitorios 

| que pudieren tener . Se acordó también que todos los gastos 

| que demande la transferencia de dominio de las especies 

4 - aportadas son:.de cuenta. de la compañía AQUAGROUP € 

1, de cuenta ¡de los aportantes... Al respecto tel compareciente 

   
   
    

   

    

   

    

L | Gustavo set Salgado , Gerente de esta     
capital antes descritas son correctas y. que 

    n; A a Capitulo Primero ; el Artículo: :ISegundo ; el 

Artículo. uimso y el Artículo Sexto de “Capítulo : Segundo de 

' 

   
A 

| 

l [so baja. juramento. , “ante el señor Notario ' 

¡socios son de macionalidad: :ecuatoriana oy de 

los caos sociales de.. esta, compañía ' , astusi CAPITULO ' 

LTDA. y [no así los de plusvalía que en el 'caso de existir son. 

| | 
esta escritirz. ,  que' | la suscripción e | 

op AN | DENOMINACION, Est compañía 5e- denominará   

l
i
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4 1 ha a ! : . 

a objeto podrá. formar - 

  

* ENE” 

3 

AQUAGROUP C. LTDA. y es de naturaleza comercial y de ARUAGRODVE 

nacionalidad ecuatoriana , ARTICULO SEGUNDO . OBJETO 

SOCIAL . El objeto social de la compañía es el siguiente : A) 

La representación de personas naturales Oo jurídicas , 

nacionales o extranjeras . - B) La comercialización de 

maquinaria , equipos , partes y compenentes destinados a: 

Uno.- Obras y servicios públicos ; Dos.- ferrocarriles ; Tres.- 

comunicaciones ; Cuatro. - transportes ; Cinco.- 

metalmecánica ; Seis.- ferretería ; Siete.- electrónica ; Ocho.- 

informática ; Nueve.- computación ; Diez.- minería ; Once.- 

agroindustrias ; Doce.- Agricultura ; Trece.- industrial de la 

alimentación y consumo -humano ; Catorce.- riego natural y 

artificial ; además se dedicará a prestar servicios de asesorfa 

en las actividades mencionadas. Para el cumplimiento la 

compañía podrá importar y exportar productos sector    
   
   

     

primario  -insumos  , materias primas 

elementos , componentes y accesorios . “La” Compañía no se 

dedicará a ninguna de las actividades -—góntempladas en el 

Artículo veinte y siete de la Ley de” 

Control. del Gasto Público ,-actividadés a' cuyo alcance fija a 

Regulación ciento veinte - ochénta y “ltres de la Junta 
NE 

Montati o . Además ¡Ha compáñía para el cumplimiento : de” 

compañías con personas - ngturales o “jurídicas , nacionales o 

a : arar > ta 
extranjeras , Sin que elloj/cause pérdida de su denominación 

¡social y su personería jurídica : destinada a lograr ' los 

objetivos detallados en; este artículo -. -' ARTICULO QUINTO .- 

 ¡Netaría Vigésima Novena 
R.ROPRIGO SALGADO VALDEZ po 

Cd 

egulación Económica y 

rporaciones , asociaciones. y
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El capital social de la compañía es de DIEZ MILLONES DE . 

SUCRES. . dividido en diez mil participaciones sociales de Un 

mil sucres cada una ; indivisibles , acumulativas , capital 

que se encuentra íntegramente suscrito y pagado en su 

totalidad en la forma y: proporciones que constan en el 

artículo siguiente. ARTICULO SEXTO .- INTEGRACION DE 

CAPITAL . El capital social de la compañía se encuentra 

integrado de la siguiente manera : SOCIOS . DIEGO GUSTAVO 

SCHNEIDER SALGADO / - Participaciones que le pertenecen : 

cinco mil.- Valor de las participaciones Cinco millones de 

sucres. JUAN FERNANDO NAVARRO PEREZ / Participaciones 

que le pertenecen : cuatro mil novecientos noventa y nueve 

. Valor de las participaciones Cuatro millones novecientos 

noventa y nueve mil sucres . - SEBASTIAN NAVARRO PEREZ 

Participaciones que le pertenecen : Una . Valor de la 

participación Un mil sucres' . El capital se encuentra 

totalmente, suscrito y pagado, TERCERA . OTORGAMIENTO DE 

LA ESCRITURA o Con ¡estos antecedentes expuestos el 

compareciente en las calidades señaladas , tleva a escritura 

pública . el  Fambio de. Dengminación us la Ampliación del 

Objeto Soga. ' el Aumento des Capital Social y la: Reforma de 

y 

Estatutos | 4 Sociales de la Compaga.. SCHNEIDER. “SALGADO C. 
¿pr 

LTDA. de       
   

¡aguerdo a lo resuelto en, la Junta de veinte y cinco 

a A 
to' de mil novecientos noventa y cuatro*, «que pido se 

pen pa 

o protocolize como habilitante, . Usted señor Notario! , agregará 

p 
las cl. de estilo para la plena: validez de este 

- Hasta aquí da «minuta que se halla firmada 

e
S
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por el Doctor Jaime Viteri Romo , Abogado con matrícula 

profesional número mil quinientos setenta y ocho , del 

Colegio de Abogados de Quito , la misma que los compa- 

recientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leída 

que les fue íntegramente esta Escritura, por mi el Notario, 

firma conmigo en unidad de acto _de todo lo cual doy 

fe.- firmado) SEÑOR DIEGO SCHNEIDER SALGADO 

cédula de ciudadanía Número : diecisiete cero ochenta 

y cinco treinta y uno veinte y uno raya tres . - firmado) *” 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ , NOTARIO... 

VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO .- - - - - - - -- 

ode oleada ola dead ale ol ale ol ade ale ale ade ode ade dede ale ade ode de add ade ade alado ade afeade afeole ale ode ale ade ole ade lead oleade alado ade ade ade de ale ade ole ade ade de 

A RROLLO RELE REbEDa, 

ACA RARA RICCI IL CS 

A 

"teofeafe df lee je fclefedeaeeladedefete lee fafaleale lle Ade aca cole 
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¡No haría os Novena! 
Pron RIGO GADO VALDEZ o. 3 
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] 
: Quito, 19 de Julio de 1.994 

| MPA 
a Señor " Poma 170 I/d RO 

Quito 

! Gustavo Schneider Salgado 

Ciudad 

i De mis consideraciones: 

.. 
/ Por la presente cominicación me es grato hacerle conocer a Ud., que la Junta General Ordinaria 9 

: de Socios Acecionistas de la empresa SCHNEIDER SALGADO Cía. Lida. reunida en Quito el 
| día 15 de Julio de 1.994, procedió a designar a Ud., GERENTE de la indicada compañia por el 

periodo de dos años. 

En ejercicio de sus funciones Usted deberá desempeñarse como Representante Legal, Judicial y 

i Extrajudicial de la Empresa en forma individual manejando los fondos de la Compañia y 

| controlando sus movimientos cconómicos además de todas las atribuciones que le son 
concedidas por la Ley de Compañias. , 

Sirvase por lo mismo dar razón de la aceptación del cargo de Gerente de la Compañía al pie de 

| la presente. 

La Compañia SCHNEIDER SALGADO Cía. Ltda. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito el 10 de Junio de 1.988 y fué 

3 inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Julio de 1.988. 9 

| A 

l o | : 

Ss q E 

4 ' 1 | cs y prometo desempeñarlo fiel y legalmente 
a 1 t A | : po 7% N Quito, 19 Julio de 1 

—Aocornentd baja a De 452 y Sel q. id ec , | | de 5. ¿fusaro Setas Salgado 
PA PACIITORS3I2I3 

] n 

Ml Le 
| NY .



+ 
ra Esa me d 

    ho 
mw 

 
 

A
 

O
 

AR 

di 

T
B
 

E
 

 
 

 
 
 
 

  
 
 

A 

 
 

  
 
 

 



j 

t 

¿ 

    
  

a 
ep
 
A
 

a
 

dl 
Le
 
a
e
,
 

A
A
 

La
s 
o
 

rr
 

o
a
 

ee
e 

te
ra
 

  
  

    
Ley del Compañias.Los socios declaran ser  0e 

  
nop 2 ET A 

ESF 7 SENTI A a] z re PA Pur 

nd 

ll p l 1 N 

LEXTRAD ORDINARIA UNIVERSAL DE SÓCIOB DE 
CMNEIDER ' SALGADO CALTDA.%. REALIZADA El. 25 DE 

: JM | | pag 

NTA GENERA 

E
 

¿ 
1 a 

bo 

EN la ciúida dq, de Guito, dbmicii LIX principal de la Compañía, en la 

calle cds boE y Amazonas hoy dia dueves 25 de Agosto de 1.993, 
al las 1640), sE presentan por S14se propios derechos los sigulontes 

socios Li Diego Gustavo Schneider Salgado propietario de 250 
pla rticipaciones socialesj Sr. Juen Fernando Navarro Pérez 

propietario de 14% participaciones; y, Sr, Sebastián Navarro 

Férez propietario de 21) participación. Se aclara que todas laz 

participaciones tienen us valer nominal de 3/ 1.000,00 Cada UMdAs,. 

Comsecuentemoente está presente la totalidad del cant lalo social 
muiscrito y ¿spado de la Compañias, por do que en forma aunármniaa 

decide tonetituirse en dunta Universal, según 

     

  

tz 

lo dispuesto en la 

nacionalidad 

ecuatoriana. 

Dirige la Junta el Fresidente Sr, Gustavo Ádoltfo 

Ripailda y: actua de 0S cretario el Gerente 

Schneider Salgado. 

Schneider 

Sr. Diego SBustavo 

e 

La Junta asi reunida decide por unanimidad tratar el siguiente 

arden del dia: 

1.-Cambio de Denominación de la Compañias ' e 

Z2ecÁmpliación del Objeto Social; 

Aumento de Capital Sociali ya 
4 Reforma de Estatutos Sociales. | 

+ , 

Referente al primer punta del arden del día, los socios resuelven 
por unanimidad cambiar la actual Denominación de esta Compañia 
SCHNEIDER SALGADO C.LTDA., por BQUAGROUF C.LTDA. 

En cuanto al segundo punto del orden del día, se dedide por 
unanimidad ampliar el beto Social. aumentando el numeral 14 

que digas 1.- riego natural y artificial, a 
J 

r , 

Se conocé el tercer punto- del orden del dia,resolviendo en forma 

unánime aumentar el capital social en 57 9 "300.000, DO, con '=1 

cual, el; nuevo capital social de esta Empresa será del valdr de 

   

       

   

   
   

  

      

  

5/ 10” 00 000.00. De inmediato y previa renuncia prepa al 

derechdppeferente que 'tienen los socios. para suscri ¡este 
aumento. 4 de ¡capital a prorrata de sus ¡aportes sociales E 

¿faga en sul okálidad asís cet 
d jad, F o , o 

3 AUMENTO, DE CAPITAL AL 

ño DON Ne DE » 
Fo] | [CARITA CO PART. CAPITAL - ARORT 

¡ACTUAL SUBE. SUSCRITO ESF E 

1 : : ! 

Diego Schnsiuer Ss. ÍS0.000 4.650; 4650,000 4: 0. 000 
Juan narra E, (349,000 FIOSO 2 650.000 94760 00 

Sebas tiln Navarro E, Po 1.000 oo a a o 

; a : - 

TOTALES O 1 7004 000 G.OG Y 200.000.) 1 Rd0,0CO 
EN P t nt ; 
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el aparte de € 

LOs  DeñACI 

Navarro Fere 

Computador 

*0c10s 10 aa 

Lalo. 

Scóineider balgaco y Juan Fernando 

indiviso En partes adualos der Ln 

cl Model "Bou Lis dur toda 

. 1039 Monitor “as ELA 

ALAT A o q. E o 

SOCIOS 10 ay, 

a ANNON, made.s 

CBA, ORT 

   

    

  

        

        

   

Va luandas. 
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Maira 

  

La comia? 

de. con elo qu. . : 

“ticipaciones por s.lo0s SAscritas, 

prára con tados sus derechos y usos. odos 

que re don frente a esta Compañia y Trento 

ía existencia de las especies aportadas, por el 

avaldio asignado vo par los vicios de evicción y redhibitorios que 

sudieran tener. acuerda también que todos los gastos que 

demanden la transierencia de dominio de las esocecies aportadas 

son de cuenta de la Compebria ACMAGRKOJE CL.TDA. ¿pÓ asi ios de 

piueva bado Gre cam ad case de existir sua do cuenta de lor 

aportantes, 
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Finalmente en cuanto a le Aeforma de Esñfatutos sociales, se 

acuerda por unanimidad retormar el Capitido Frimero; el Articulo 

Segund A ¡€1¡ Articulo Uuinto y el .Artíiáulo Sexto del Ca pítulo 

de: los Estatutos Bpcriales de ésta Compañia, así o 

UPRIMERO.. -DEMOMINACI PQ sta Compañía se denomina 

due, EpLTDA. y os de naturalezÁ comercial y de nacionalidad 

PV GS, Ad 

¿OBJETO BOLIAL. ALL objeto social de la Compañia 
"qnoutentes A La represgtación del personas naturalos a 

juridigas, cpacionales o extrayiaeras.-= B) La comercialización da 

, maquinarias, equipos, partes componentes destinados az l. (bras 

Y servitios públicos a t rocarriles.-3/-comunicaciones .-4.- 

transp rtds.-S. —-metalmecán cáarcbricferreternia.7. electrónica.” 

  
   
    Bo ipfprmática.-9.- o A minerias—11.- 

-Aaqgroindi rias. Z.—a icultura.ii.- industrial. de la 

Al imen gación y consumo ktékfñano.—-14.- riego matural Y artifidial; 

además! 56, dedicará a prestar servicios de asesoría eñ las 
¿mencionadas Fara el cumplimie to de su objetivo la 
one «importar | y exportar, productos PER sector 

ARUMOS a materdas  primasy' maquinarias, lementos, 

p" accesorio Pe, compañ da ne: Se dedicará. a ml guna 
vidades contempladas: en: el Art. 27 ide la ¡Ley de 
econo y Control del Gásto Público, actividades a 

abit tiía la fegul lación 120-83 de la Junta Monetaria. 
Compañía para:el cumplimiento de, su otjeto podrá Harmar 

LR , ¿ i 2 | 
UN 1 ob Bop A Pg i ; Pa pos pad 
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Habiende tratado todos lo 
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o 3Urial ca. nacional 

de si oenominmac ión 

lograr los objetivos tl 

Sutra 

    

  

lados en es 

  

articulo, 

    

    

  

      
    
    

  

   
    

   

    

cial de la Compañia 15 

10, Ó04 participacionos 

artumalatis 

  

    

  encuen t 

la + , 

ARTICUE 

Campera 

CIEGO. E 

Pedo ta dara dar papa    
LATE A EA 

icipacion 

  

   
JUAN FERNARNDO 
ALDO a! 

  Rertene es (1)     

la       A 

AA E 

Era detona O tal e LY esgica Es a Cayo al ria eEmMpad ES A EEG sus lavo 
c 

   
Lalqs » rent     

  

- para QUE COMPDAreazca 

  

cagado en aa basal 

Lo 
co El capital Social 

scaciacianes y compañias con personas natu" 

r ce 

cie 

cian SS ds DI 

que lea pur dear. 

3/ $ a SO DO a ERRE 

E 

Valtrr 

e cuentra tutalment 

ales 

derata sin que ella cause péerdoicda 

personería jurídica destinada A 

  

Sm 

TAN 

Sabhierder. 

ante Nalario 

ura Y para que llaga los tramites 

El expediente consta de ja lista de socios presentes y de una 
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Se otorgó ante mí , en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE CAMBIO DE DENOMINACION , AMPLIACION DE OBJETO 

SOCIAL , AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE TUTOS DE 
LA CIA, SCHNEIDER SALGADO C. LTDA. A AGROUYC. LTDA 

  

    

  

firmada y sellada en Quito a de     
   

  

septieñtbre de mil 

novecientos noventa y cuatro . 

    

    

  

sen no a 

““BOCTO 

N : Mediante Resolución N Q 94.1.1.1.3384 , dictada por la 
TO l o 

spintendencia deCCómpañías el 14 de Diciembre de 1.994 , - 

fue aprobada la escritura pública de CAMBIO DE DENOMINACION , 

AUMENTO DE CAPITAL , AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
1 
1 

ha : | 

: po : 
GROUP, Cs LTDA. , otorgada ante mí, pT 14 de septyembre de 199%, 

e 3 : 1 a 

Tomé nota de este partícula al Margen de la ryapectiva matriz. 
LA oa bo Y 

Quito e óy19 de diciembre de 1.994 .- 
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RALÓNt En esta fecha senté rasón en la Escritura de Constitución 
** dela Cóñipañia SCHNEIDER SALGADO CIA, LTDA, celebrada el 10 de Jue 

nio de 1988, ante el lloterio Vigésimo quinto del Cantéán Quito, Dr. 
Jorge Marchán Fiello, cuyo archivo se encuentra actunimente a i - 

"dedgo, que nediante esorítura pública celebrada el 14 de septiembre 
de 1.994, ante el Jotarío Vigésimo Noveno del Cantón duito, se aunen- 
ta el Capital, se canbía de Denominación, se Amplía el Obejeto Social, 

y se Refoma los Estatutos de la Compala antes referida, asl como me- 

diante Resolución N2-94.1.1.1.3384, de 14 de diciembfe de 1,994, de 

la Superintendencia de Compañias, se aprueba la esoritura de 14 de — 

septienbre de 1.994 celebreds ante el Jotario Vigósimo Noveno del 

Cantón Quito, a la que so refiere el instrumento que anteceda.- 

Quito, a 21 de Diciembre de 1,994 
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